
 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la licenciada Mélida García dedicó su 

vida a la promoción de las bellas artes y la cultura en el país y el 

mundo. Asimismo, fue una de nuestras máximas exponentes de la poesía 

contemporánea en el país; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es un deber del Estado dominicano 

reconocer a sus grandes talentos que son ejemplo para presentes y 

futuras generaciones. 

 

VISTA: La ley No.49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la 

ley No.2439, del 4 de julio de 1950, sobre asignación de nombre de 

personas, vivas o muertas, a divisiones políticas, obras, edificios, 

vías etc.       

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa la Escuela de Bellas Artes del 

municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, con el nombre de 

Escuela de Bellas Artes Mélida García. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los treintiún días del mes de 

octubre del año dos mil seis; años 163° de la Independencia y 144° de  

 



 

 

 

 

Proy. de ley mediante el cual se designa la 

Escuela de Bellas Artes de Cotuí, provincia 

Sánchez Ramírez, con el nombre de Escuela de 

Bellas Artes Mélida García.  
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 la Restauración.  

 

 

 

Julio César Valentín Jiminián, 

Presidente. 

 

 

 

 

 María Cleofia Sánchez Lora,            Pedro Dionicio Flores Grullón, 

 Secretaria.                Secretario ad-hoc.       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RC/mp.-                                                 


